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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

1 ,. ¡; · l ,· '"'!'? 
RESOLUCJON N91 f) {) Q :J 6 l Br.:- 1:z'rl ._,_~ 

"Pcr rredio de la cual se hal;¡ilita a la Errpresa RA.DjO TAX S.A, para prestar el 
seíi.,icío público de transpate terrestre autcm::tcr en la rn:xlalidad de pasajeros 

pcr carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL M!~JISTERIO DE TRA~J.SPORTE Ef\J 
SANTANDER 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especia! las conferidas pcr las 
Leyes i 05 de i .993, 336 de i .996, los Decretos 540 del 2.000 y i 7i del 2.00i. y 

CONSIDERANDO 

Que la Ernpresa RADIO TAX S.A, es una errpresa legalmente ccnstituida con 
Escritura Pública f\P 1780 del 05 de junio de 1.972 de la Ndarla 03 del circuito de 
Bucaramanga, registtáda en la Cámara de canercio de Bucaramanga el 12 de 
junio de 1.972, bajo el registro rr.:,rcantíl N° 05-003138-Q,í de la nisrna fecha y NIT 
890.203.842-6. 

Que mediante radícado r·P 009089 de! 07 de novierrbre del 2.001, el 
Representante Legal de la SXledad, sef'\cr JOSE MA.RIA PEf.Jfa.RANDA 
VILLMRA.GA, identificado con la' Cédula de ciudadanía N"2.094.3·Io, sdicitó a 
esta Drección TerritcriaJ la habilitación de su representada para cperar cerno 
errpresa ele servicio público de transpate terres:re autcn"d:or, en la rn:x-Jalidad de 
pasajeros pcr carretera, en currpliniento a lo sefíalado pcr el Decreto 171 del 05 
de febrero del 2.001. 

Que a través del Merr,crando MT-0468--1-001927 del 13 de novierrbre del 2.001, 
el Cir·ectcr Territcrial ·renitió el estudio y la sdícitud presentada pcr la errpresa, 
para que se adelantara el análisis de los requisitos pcr parte del Técnico 
/.,dministrativo 8.eñcr José Manuel Zarrbrano García, y presentara a su despacho 
los resultados alcanzados. 

Que efectuado el análisis de los documentos allegados pcr la errpresa, se 
constató que Esta currp!e con los requisitos exigidos en el Decreto seiía!ado 
inicialmente y tal virtud la persona encargada elabcra el estudio técnico N" 083 del 
i 8 de dicierrbre del 2.001, el cual es parte integral del presente acto 
adrrinistrativo, donde se ccncluye que la errpresa currple ccn las exigencias y 
requisitos sef\alados en el Decreto reglamentario y pcr lo tanto se debe t,abilitar 
cano en-presa de transporte público terrestre autcr.nctor en la m:xialidad de 
pasajeros por carretera 
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RESDLUC/DN No. rl,,11'. ,,l) '., , -•·r ,--,-~ 

DE 1.9 V ll /·,;;· ~HOJA No,----

"Pcr [T)i;dio de la cual se habilita a la ErTpresa RADIO TAX S.A, para prestar el 
servicio pút)lico de transpate terrestre autom:::A:or en la rnx!alidad de pasajeros 

pcr carreta-a" 

Que en virtud del Decreto 540 del 28 de marzo del 2.000, el Cirectcr Territcrial del 
Ministerio de Transpcxte es ccrrpetente para resdver la sdicitud de t,abilitación 
presentada pcr la Transpcxtadcra. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Habilitar a la ell1)resa RADIO TAX S.A, oom ell1)resa 
ele transpcxte público terrestre automd:cr de pasajeros pcr carretera, bajo las 
siguientes características: 

Sede 

Cirección 

Teléfonos 

N.I.T. 

Representante Legal 

Mooalidad 

Radio de .Acción 

aase eje Vel,fculos 

f\Jivel de Servicio 

capital Mínim::> Exigido 

Capital Presentado 

Duración 

Eucaramanga 

Calle 53 N" 17 A- 34 

6424453 - 6336686 FAX 6334178 

890.203.842-6 

José María Pefiaranda Villarraga 

Pasajeros por carretera 

Nacional 

Los !--bm::,logados pcr el Ministerio de 
Transpü1ie para este servicio. 

Básico 

Trescientos (300). S.M.L.M.V. 

Oento ocilenta y cinco millones 
cuatrocientos setenta y nuev12 ni! pesos 
($185.479.000), representados en su 
patrirronio líquido a 31 de diciembre del 
2.000 y equivalente a 648.52 S.M.L.M.V. 

Indefinida, sierrpre y cuando la 
socieclad se encuentre 'vigente y conserve 
el oojeto y la razál social bajo las cuales 
sdicito su persa1erfa jurldica. 

P.A~.GR%0 1 °: La autcrldad de transpcrte ccrrpetente, poorá en cualquier 
tiempo, de oficio o a peticiéo de parte, v12rificar el cumplimiento de las condiciones 
que dierm origen a la habilitación. 
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RESDLUCIDN No. flf,ft0•:15 DE 1.9 ¡ & r;;~: 2;'. .. HD.JA No.----

"Pcr rn3dío de la cual se habilita a la En,-Jresa RADIO T AX S.A, para prestar el 
servicio pC1blico de transpcrte terres:re autoortcr en la mxlalidad de pasajeros 

pcr carretera" 

PARAGRAFO 2º: La errpresa mantendrá sus derechos adninistrativos con las 
rutas y hcraríos previamente cta·gados, sierrpre y cuando continúen currp/iendo 
ccn las condiciones autcrizadas para !a prestación del servicio. / 

ARTICULO SEGUNDO: 81 todos aquellos casos de transfcrmación, fusión, 
abscrción o inccrpcración, la errpresa esta en la obligación de cCT111u11icar este 
/,echo al Ministerio de Transpa1El y a .. La Superintenclencia de Puertos y 
Transporte, adjuntando los nuevos certificados de Existencia y representación 
Legal con el cbjeto de efectuar las aclaraciones y mxlificaciones 
ccrrespa1dientes. 

ARTICULO TERCERO; Las autcridades de Tránsito y Transpme serán las 
encargadas de velar pcr el estricto currpliniento de la presente pravidencia. 

ARTICULO CUA.RTO: Contra la presente actuación administrativa, preceden los 
rncursos de reposición y apelación pcr la vía gubernativa, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su nctificación. 

/\DT/FfQUESE Y CÚMPLASE, 

DacJo en F/oridab/anca, a los 

Proyectó y Elaboró: Jose lv!anuel Zambrano Garcfa 
Tknlco .AdmlnlstraUvo. 

13-12-2001 
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